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RESOLUCION de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de In Función Pública. por la que se
dispone el cump/!m,ento de la sentMc¡a dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por don Antonio Ci~

ria Paladn.

fim06. Sres.: Pür delegación (Orden del Ministerio de Tr.a
'0<'10 de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1900),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicep!"(-l3itlslI
ri" Segunda de- la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Instituclonai de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla en s}ls propios
tennin06 el fallo de la ...entencia dictada con fecha 29 de di
c)8mbre de 19B3 por la Sala de \0 Contencioso-Adm:nistrativo
de la Audif'ncia Nacionai en el recurso contencioso adminis
tn:¡tivo número 14 279, promovido por don Antonio Cir1a Pala
cín, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AI5S .
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
del sigulenle tenor:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamQ6 el recurso
COnlp.(\(ioso·administrativo mterpuesto por don Antonio Ciria
Palacin contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
Junio de 1982. del Director general de la Función Pública. con
firmatoria d~ la de .27 de noviembre de 1981. que nombraba
ai recurrente funCiOnario de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectOb de 1 ele enero de 1982, la. que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos eConómicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
condena en cost8ó ..

Lo que comunico a VV, IL
Di06 guarde a VV. II.
Madrid. 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública, VicepJ esidente 2.° de la· Comisión Inl.erministerial
de la AISS. Julian Alvarez Alvarez,

11 mas. Sres. o ••

RESOLUCION de 7 de jun", de 1984, de la Direc
c~ón General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audi-encia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por Manuel J. Urraca
Pinzón.

llmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de ,ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1989)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Admillistraci6n
Institucional de Servicios Socio~Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla, en sus propios terminas, el
fallo de !a sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-adrninistativo número 14.396
promovido por don Manuel J. Urraca Pinzón sobre nombra
miento de f1locionario de carrera de la AISS con efectos de
1 de eOdro de 1982, cuyo pronunciamiento es. dél siguiente
tenor: .

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencio'iO-administrativo interpuesto por don Manuel J. Urra
ca Pinzón contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre tie 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Let"'ados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula., por no conformé a derecho. en lo que a la fecha
de efectivIdad del nombramiento se reflere, sellalando que la
que corresponde para todos los .fectos económicos y adminis
trativos es la de 8" de agosto de 1977. sin que hagamos ex·presa
condena 6n costas.-

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comlsión Inter
ministeriai de la AI5S. Julian Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

14482 RESOLUCION de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentimcia dictada
por la Audiencia Nadorud en el recurso contencio·
so-administrativo interpuesto por doña Maria
Dolores Rodrigo Fernández.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de TrAbajo
de 11 de ;ulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirpoción General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Tnterministerlal de la Administ.l:l.ci6n

Institucional do:;> Servicios Socio-Profesionale!;ii. ha tenido a bien
disponer Sol:' publique y se cumpla. en sus propios tprminos, el
fallo de la sm.tenela dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala ::le lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na.
cional en el recUrso contencioso-administrativo numero 14.344
promovido po' doña Maria Dolores Rodrigo Fernández sobre
nombrarn'.-jnt.o di:; funcionario de carrera de la AISS con efec
tos de 1 '~e ent'TO de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien~

te tenor:

·Fallamos' Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contenciu~,)-adn.inistrativointerpuesto por doña María Dolores
B,odrigo ~'~rna~ldez contra la. resolución, dictada en r-eposición.
de 30 de ¡un,,' de 19R2 del Director general de la Función
Pública confirmateria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recUl rente funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares con eféctos de 1 de enero de 1'982, la que declaramos
parcialmente nula. por no conforme a derecho. en lo que 8
la fecha dt. etectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administr'lllVoc; es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena, en costas.»

Lo que comunico a VV. IL
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984.-EI Director general de la

Función CiJblku Vkepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

14483 RESOLUCION de 12 de junia de 1984, del Centro
de Estudios Constitueionales. por la que se con·
VOCa el premio .Adolfo Posada- para trabajos sobre
Teoria de la Constitueión y Derecno Público.

Entre las funciones del Centro de Estudios Constitucionales
ocupa un lugar preferente la de promoveE y difundir estudios
sobre nuestro sistema constitucional.

Para alcanzar este objetivo. el Centro de Estudios Constitu
cionales creó en 1982 un premio, a dotar anualmente, con el
nombre de .Adolfo Posada_, en recuerdo de quien fue. sin
duda. uno de nuestros más prestigiosos constitucionallslAs·.

En atención a lo cual. la Dtrección del Centro de Estudios
Constitucionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se dota el premio .Adolfo Posada. del Centro de
Estudios ConstituciOnaJes. correspondiente al año 1984, con un
millón (1.000.000) de pesetas. Dicho premio será otorgado al
mejor- trabajo cientifico sobre Teorla de la Constitución y De
recho Público. en cualquiera de sus aspectos teóricos. históri-
cos o metodoUigicos. .

Segundo.-Podran concurrir al premio los españoles o extran
jeros, individualmente o constituyendo equipos de trabajo.

En este último supuesto se acreditará convenientemente la
persona que se responsabilice de la dirección del equipo de
investigación .

Los trabajos que opten al premio. poctran ser tanto Iné<Utos
como publicados en los alias 1983-1984. y estarán escritos en
oostellano o en "cualquiera de ias demás lenguas espallolas.

Tercere.-Los trabajos se presentarán es cinco ejemplares, en
el Registro de Entrada del Centro de Estudios Constitucionales
(plaza de la Marina Española. 9. Madrid-131, antes de las ca
torce horas del dla 26 de octubre de 1984.

Cuarto.-Un Jurado nombrado y presidido por el Director
del Centro de Estudios Constitucionales, seleccionará y adjudi
cará el premio. qO,e podrá, no obstante. declarnrse desierto.

El fallo del Jurado se hará público antes del 30 de novlem
bm de 1984. Las resoluciones y fallos del Jurado serán inapela·
bIes en todo caso, entendiéndose a. estos efectos que la parti
cipación en el conCurso supone la aceptación expresa de las
bases de su convocatoria y resolución.

Quinto.-EI Centro de Estudios Constitucionales, previo
acuerdo con el autor, podrá publicar el trabajo premiado o c:tuto~

rizar su publicación en otra editorial. En todo caso, siempre Se
hará constar en cualquier edición: Premio "Adolfo Posada-, del
Centro de Estudios Constitucionales.

Madrid, 12 de junio de 1984.-EI Subdirector general de Pu
blicaciones y Documentación, Manuel Aragón Reyes.

RESOLUCION de 12 de junio de 1984. del Centro
de Estudios Constitueionales, por la que se con
'Vaca el premio -Nicolás Pérez. Serrano. para" tesis
doctorales.

Entre las funciones que tiene encomendadas el Centro de
Estudios Constitucionales. reviste especial importancia la de
promover las tareas de investigacIón en el campo de las Cien
cias sociales Y. en particular, en las áreas de la Ciencia poillica
y el Derecho. constitucional.

Para dar cumplimiento a dicho objetivo. el Centro de Estu
dioa Constitucionales ha dotado con periodIcidad anual un
premio que, amparado bajo el nombre del insigne constituclo-
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Cuarto.-A efectOl contables se establece io siguiente,

Por cada 100 kilQgramos de azúcar realmente contenidos en
los productos de exportación, se podrAn importa'r Con franquicJa
arancelaria, se dataré.n en cuenta de admisión temporal o Se
devolverán los derechos arancelarios, según el sist~ma al que s:'
acoja el interesado, 102,04 kilogrllmos de dicha mercancla.

Como porcentaje de pérdidas se establece ei 2 por lOO en con
cepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportllci6n y en ia correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materJli~

primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! comrJ
calidades, tipo13 (acabados, colores, especificaciones partlcl.l.rtre~,

formas de presentación), dimensi.ones y tiemás ce.racterística~

que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con la:i mer
Cfrncías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta

. de tal d6claraci6n y de las comprobaciones que estime conve-
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras p~a su
revisión o análisis por el Laboratorio Central rle Aduanas, pUé
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un rríodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en e cBületíú Ofi
cial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, -solicitar la
prórroga con tres meses de a'lltelacion a su caducidad y adi un·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar se
rán t.odos aquellos con lOS que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno autorizar, expOl'taciones a los demAs países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciona I
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecc.ionamiento activo, en análogas
condiciones que las destInadas al extranJero.

Séptimu.-EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ffilDisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975. y en el punto 6.. 0 de. la Orden del MinIsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar -las importaciones será de un año a pa'rtlr
de la fecha de las expor-taciones respect~as, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ffilOisteriaol de la PresidenCia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merc.ancías a Importar con franquicIa
arancelaTla en el sistema de reposH:i6n, 8' que tienen derecho
his exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumpiimiento del plazo para
solicilaT'las.

En el sistema de devolucíón de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex,
portacion de las mercancías será- de seis meses.

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el roo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia ae importación. en. ~B admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente ¡kencia de exportación.
en los otros dos. SIstemas. En todo caso. deberán indicarse en las
corresponJientes casillas, ~a,nto de la declaración o lIcencia de
import.ac:inn como de le licenCIa de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trafico dI;? perfeccionamien to acU vo y el
sistema el"gido. mencionando la dlSposición por la qUe se Le
otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de pl"rt'ecc:ionamientu actIvo; a~l como los productos termmados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de COlJtpj o"
bación.

Décimo.-En el sistema de reposiuón con fra'Ilquiciá arance
laria y de devo!uoón de der~chos. las exportaciones que se ha
yan efectut\'do desde el 29 de septiembre de 1983 hasta la aiudid.
fecha de pubiícación en el .Boletin Oficial del Estado•. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan I-)echo constar en la licen.:ia de E,'!xportacjón y en la
restante document.ación aduanera de despacl].o la referenCia de
estar en trámite su resoludón.

Para estas exportacIOnes, los plazos señaladps en el artículo
antenor conH~nzaran a contarse desdE:! la fecha de publicaLión
de eo::.ta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado".

UndeClmo.-Esta 8'utori:z:ación se r~girá en todo aquello rela·
tivo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden mmbterial, por La normativa q,ue se denva
de las siguientes dispoSi:lOnes: •

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado" número 165)
Orden de la Presidencia de) GobIerno de 20 de noviell1 bre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado· número 2821.
Orden del Mirlsterio de Hacienda de 21 de- febrero de 19/0

(..Boletin Oficial Qe.. Estado" número 53>'

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDgN de 6 de abríl de 1984 por la que se auto
riza a la firma -Riob/anco. S A .• , el régimen de
tráfir::o de perfeccionamiento activo Para la impor
tación de aZÚcar y La exportación de bebidas car-
bónícas. .

Ilmo. SL Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dient~ promovido por lB Empresa .Rioblanco, S. A.• , solicitando
el réglmen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúc8'l" y la exportación de bebidas carbónicas

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuest~ por la
Dirección General de Exp~rtaci6n. ha resuelto,

14485

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firmq, cRioblanco, S. A._, con domicilio en
JOlIquln Maria López, 62, Madrid. y NIF A-28075976.

Segundo. -Las mercancías de importación serAn las siguientes:

- Azúcar blanquilh. refinada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.....:.....Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Bebidas carbónicas con diferentes sabores, presentadas
en cajas de 24. 12 6 6 botellas cada una. de 200, 500. 1.000 ó 2.000
centlmetros cúbicos por botella, o 24 botes de 330 c.c. cada uno,
posicl6n est8'distica 22.02.05.2.

l.1 T6nica _Schweppes•. con un canten ido de 8.906 kilogra
mos de azucar por 100 litros.

1.2 Naranja ..Schweppes_, con un contenido de 11,482 kilo..
gramos de azucar por 100 :itros.

1.3 Limón -Schweppes», con un contenido de 11,176 kilogra
mos de azucar por 100 litros.

1.4 -Italian Bitter., con un contenido de 12.675 kilog"dmos
de azúcar por 100 litros.

1.5 .Pepsi·Cola_, con un contenido de 11,098 kilograrnJ,s d~
azúcar por 100 litros.

\.6 .Mirinda Naranja., con un contenidc de 13,321 kilogra
mos de azúcar por 100 litros.

1.7 -Mirinda Limón.... con un contenido de 12,3::i4 kilogrcimos
de azúcar por 100 litros.

1.8 .SevenUp., con un contenido de 11.2,)6 kilogram)8 de
azucar por 100 litros.

1.9 .Mirinda Mandarina., con un contenido de 13,317 kilo
gramos de azucar por 100 litros.

1.10 .Ginger Ale-, con un contenido de 9.012 kilogramos de
azúcar por 100 li tras.

nalisla y maestro de Juristas, don Nicolás Pérez Serrano, sirve
de estimulo para los doctorados de aquellas materla.s.

En atenci6n a lo cual, la Direcci6n dei Centro de Estudios
Constitucionales convoca el premio -Nicolás Pérez Serrano.,
correspondiente ai curso 1983-1984, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.:-Se convoca el premio _Nicolás Pérez Serrano. para
tesis doctoraies correspondientes al curso 19113-19114, que estará
dotado con doscientas mil (20!l.()OOJ pesetas.

El premio. que podrá ser declarado desierto, se otorgará a
la mejor tesis que, a juicio del Jurado, haya sido presenteda,
defendida y aprobada en el curso académico 1983-1984 II de
octubre de 1983 a 30 de septiembre de 1984) en cualquiera de
las Universidades espailolas.

El Centro de Estudios Constitucionales se reserva el derecho
prioritario de establecer oon el autor premiado el correspon~
diente contrato editorlal para la edici6n del trabajo científico
premiado.

Segunda.-l.os aspire.ntes al premio presentarán sus instan
cias so!Jcitando tomar parte en el concurso en la Gerencia del
Centro de Estudios 'Constitucionales (plaza de la Marina Es
pailolll. 9. Madrid-131. El piazo comprende desde la fecha de
lIparici6n en el -Boletin Oficial del Estado. de esta convocato
ria hasta el dia 26 de octubre de 19114. A la solicitud deberán
acompañarse tres ejemplares de la tesis y la certificación de
1" Faculted correspondiente en la que consten las fecha3 de
presentación y lectura, &Si como ola calificación obtenida.

Tercera.-La concesión del premio se efectuará por un Ju
rado nombrado y presidido por el Director del Centro de Es
tudios Constitucionales, cuya composición se hará pública en
el lICto del fhllo.

La decisión del Jurado se dará a conocer lIntes del 30 de
noviembre de 1984. Las resoluciones y fallo del Jurado serán
Inapelables. en todo caso, entendiéndose a estos efectos que la
participación en le. convocatoria supone la aceptación expresa
de sus base!) y resolución.

Madrid. 12 de junio de 19B4.-EI Subdirecto.r general de Pu
blicaciones y Documentación, Manuel Aragón Reyes.


